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La publicidad en las revistas científicas ha sido objeto de
debate desde hace más de 100 años1. Las polémicas se han
centrado en torno al valor informativo de la publicidad, sobre
todo de la publicidad de medicamentos2-4, aspectos éticos, re-
feridos especialmente a los anuncios de productos perjudicia-
les para la salud (singularmente el tabaco, pero también otros
productos que pueden influir negativamente en estilos de vida
saludables, como la publicidad de las leches maternizadas y
otros alimentos infantiles), la falta de veracidad de la publicidad
de medicamentos en los países en vías de desarrollo, y la discri-
minación sexual, étnica o profesional5-8, y al potencial conflicto
de intereses que deriva de la relación financiera entre revista y
anunciantes9.

A nadie se le escapa la necesidad de la publicidad para
mantener la mayor parte de las revistas científicas, pero tam-
poco que las conflictivas relaciones entre publicidad y conteni-
dos científicos puede llevar al descrédito de una revista que
parezca subordinar su independencia científica a los ingresos
publicitarios. Por ello, los editores de revistas médicas han ido
cristalizando sucesivos acuerdos para mantener políticas de
publicidad ética y estéticamente aceptables. En la actualidad,
las normas del International Committee of Medical Journal

Editors, más conocidas como Normas de Vancouver, con las
que la Revista de Calidad Asistencial ha mostrado su compro-
miso señalan: �La mayor parte de las revistas médicas contra-

tan anuncios que generan ingresos para las instituciones que

las publican, pero no debe permitirse que la publicidad in-

fluya en las decisiones editoriales. Los editores deben asumir

la responsabilidad completa sobre la política de publicidad.

Los lectores deben ser capaces de diferenciar con claridad

entre el contenido editorial y la publicidad. La yuxtaposición

de los contenidos editoriales y publicitarios sobre los mismos

productos debe ser evitada y no debería contratarse publici-

dad basándose en su aparición en el mismo ejemplar que un

artículo concreto. Las revistas no deberían estar influidas por

la publicidad, y los editores deberían ser cuidadosos respecto a

publicar anuncios de sólo uno o dos anunciantes ya que los

lectores podrían percibir que los editores están influidos por

estos anunciantes. Las revistas no deberían contratar anuncios

de productos que han mostrado ser perjudiciales para la salud,

como el tabaco. Los editores deberían asegurar que los

estándares de publicidad son suficientes o desarrollar sus pro-

pios estándares. Finalmente, los editores deberían considerar

todas las críticas sobre los anuncios para su publicación�10.
Recientemente el Dr. Fernando Palacios remitió una carta

a los editores de la Revista de Calidad Asistencial en que señala-
ba su preocupación por el cumplimiento de estas Normas a
propósito de 2 publirreportajes que aparecieron bajo el confuso
epígrafe de �colaboración especial� (véase la retractación publi-
cada en este mismo número bajo el epígrafe �Nota de los edito-
res�11), de forma que no sólo se diferenciaban mal de los conteni-
dos editoriales, sino que incluso hasta llevaban referencia
bibliográfica. Detrás de este error hay alguna decisión bieninten-
cionada que buscaba el beneficio de la revista, pero también -y
sobre todo- el descuido de los editores, responsables en última
instancia de mantener a Revista de Calidad Asistencial dentro
de los más altos estándares de las revistas científicas. Por ello,
los editores asumimos toda la responsabilidad por la forma en
que se publicaron los citados publirreportajes y pedimos públi-
camente disculpas a los/as lectores/as, incluido obviamente al
autor de la carta mencionada, a la Junta Directiva de la Socie-

dad Española de Calidad Asistencial (SECA) que nos puso al
frente de la revista, y también a los anunciantes, ya que esta
confusa forma de publicidad tampoco les beneficia a ellos, que
desde luego no pretendían hacer pasar los publirreportajes por
trabajos originales.

Rennie, editor del Journal of the American Medical

Association (JAMA) durante un largo periodo, señalaba que exis-
ten 2 tipos de revistas médicas3: las revistas con evaluación por
iguales, usualmente propiedad de sociedades científicas, accesi-
bles mediante suscripción o como beneficio a los asociados, que
publican originales y contienen más texto que publicidad; y las
revistas de �mirar y tirar�, que se distribuyen gratuitamente, no
tienen mecanismos de evaluación de artículos, publican revisio-
nes antes que investigaciones originales y tienen una gran propor-
ción de anuncios. Revista de Calidad Asistencial pertenece al
primer grupo. Y los editores, de acuerdo con la política de la
Junta Directiva de la SECA, no sólo queremos mantenerla en ese
grupo, sino situarla en la franja de mayor calidad entre las revistas
científicas españolas. Esto implica mejorar, número a número, la
calidad de sus contenidos, pero también sus actitudes y formas,
de tal modo que no exista la más mínima sombra de duda sobre
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la independencia científica de la Revista. En otras palabras, que
los lectores tengan la completa seguridad de que aunque la Re-

vista de Calidad Asistencial contrate publicidad, nadie puede con-
tratar una sola página de sus contenidos científicos.

Transmitir esta seguridad a los lectores tras los errores
cometidos requiere reconocer estos errores, repararlos en la
medida que sea posible y evitar que vuelvan a producirse en un
futuro. Reconocimientos y reparaciones se incluyen en este
número. Como política de futuro respecto a la publicidad los
editores se comprometen a: 1. revisar los anuncios incluidos en
Revista de Calidad Asistencial para evitar las inadecuaciones
formales, pero también los anuncios de productos perjudiciales
para la salud, sexistas, racistas o que sugieran cualquier otro
tipo de discriminación, así como aquellos que pudieran consi-
derarse ofensivos; 2. no solicitar publicidad a posibles anunciantes
basándose en la aparición de trabajos científicos sobre sus pro-
ductos; 3. diferenciar claramente la publicidad de los conteni-
dos científicos y, en la medida que el proceso de edición lo
permita, ir situando la publicidad en las paginas iniciales y fina-
les de la revista.

Estas medidas no pretenden dificultar el -siempre preca-
rio- balance financiero de Revista de Calidad Asistencial y, mu-
cho menos, poner en duda de la honestidad de los posibles
anunciantes. Bien al contrario, la filosofía de los editores es
conseguir una revista de calidad, en el fondo y en las formas,
que sea una alternativa atractiva para autores/as y lectores/as,
que permita su inclusión en los repertorios internacionales, y
que no deje resquicios para dudar sobre la independencia y
honestidad de sus contenidos. Y -creemos- es esta calidad la
que atraerá anunciantes y permitirá a la revista subsistir en el
dificil mundo de la prensa científica. Éste es el compromiso de
Revista de Calidad Asistencial con sus autores/as, socios/as,
lectores/as y anunciantes: una revista de calidad, independiente
y honesta, orgullosa de mantener lectores capaces de criticar-
la, y capaz, asimismo, de reconocer y corregir sus errores.
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